
      

 

  
                     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Luís (Tol), Dieciséis (16) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

                  RAD. 2019-00175-00. 
         Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
         Demandante: María de Jesús Ortiz Ortiz 
          Demandado: José Guzmán García. 
 

 

Como quiera que mediante auto que del pasado 03 de diciembre del año en curso, que 
resolvió el Recurso de Reposición impetrado por el señor José Villanueva Guzman en contra del 
auto de fecha 03 de julio de 2020, por medio del cual se Libró Mandamiento de Pago dentro del 

presente asunto; la presente demanda fue inadmitida, ordenándose a numeral tercero:  

 
  “TERCERO. Como consecuencia de lo anterior, se INADMITIRA la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido con el artículo 90 del C.G.P., concediéndose a la parte, un término 

de 5 días para que subsane, so pena de rechazo; debiendo indicar contra quien dirige la presente 
demanda ejecutiva, en armonía con lo estipulado en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P.  
 

De igual manera deberá aclarar las razones, del porque se efectúa el cobro del pagare No 
2, sin contar con los requisitos exigidos por la Ley, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva.” 

 

Es así, que una vez vencido el término concedido por el despacho para corregir las falencias 
presentadas, estas no fueron subsanadas, por lo que este Despacho Judicial, 

 

 R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO.- Rechazar la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía presentada por la 

apoderada judicial de María de Jesús Ortiz Ortiz en contra de José Guzman García, por no 
satisfacer lo requerido para la demanda. 

 
 SEGUNDO.- Levantar las Medidas Cautelares decretadas y practicadas dentro del 

presente asunto, concernientes con la inscripción de la demanda al folio de matrícula inmobiliaria 
No 360-36900; remítase el oficio respectivo para tal fin, al correo electrónico de la entidad, 

ofiregisguamo@supernotariado.gov.co, con copia a la parte interesada para lo pertinente, dando 
aplicación a lo dispuesto en la Instrucción No 12 del 30 de junio de 2020 de la Superintendencia 
de Notariado y Registro. 
 
           TERCERO.- Ordenar la devolución de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose, previa solicitud a través el correo electrónico en 

cumplimiento de las directrices impartidas por el C.S de la Judicatura Tolima.  
 
 
                           N O T I F I Q U E S E  y C U M P L A S E,  
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